
Dominantes Telmex y Telnor
REGULACIÓN Concluye el Ifetel que tienen poder sustancial en 9 7 mercados
relevantes de arrendamiento de enlaces dedicados de larga distancia nacional
además de que también tienen poder sustancial en el segmento de enlaces
dedicados de interconexión y de larga distancia internacional
Adrián Arias j

ElInstituto Federal de Telecomunicaciones Ifetel confirmó que
Teléfonos de México Telmex y
su filial Telnor son dominantes
en el mercado de enlaces dedi
cados La empresa tiene la op
ción de interponer un amparo
para combatir esta declaratoria
pero no podrá obtener una sus
pensión en contra de la resolu
ción del instituto

Es uno de los trámites pen
dientes que heredamos de la an
tigua Comisión Federal de Com
petencia CFC y que no afecta de
manera positiva o negativa al pro
cedimiento de declaratoria de pre
ponderancia en eí que estamos
trabajando explicó Adolfo Cue
vas Teja comisionado del orga
nismo regulador

En diciembre pasado el Ifetel
analizó el expediente que conte
nía los argumentos de Telmex y
Telnor en contra de la declara
toria de dominancia que emitió
previamente la CFC bajo el ex
pediente DC 002 2007 en don
de el extinto organismo antimo
nopolios determinó que ambas
firmas tienen poder sustancial
en 9 7 mercados relevantes de
arrendamiento de enlaces dedi

cados de larga distancia nacio
nal además de que también tie
nen poder sustancial en el seg
mento de enlaces dedicados de

interconexión y de larga distan
cia internacional

Cuevas explicó que la declara
toria de preponderancia es dife
rente a la de poder sustancial de
mercado o dominancia pues la
primera se deriva de la Consti
tución como resultado de la re
forma en telecomunicaciones
mientras que la dominancia es

una figura que proviene de la
Ley Federal de Competencia Eco
nómica LFCE

De manera general la do
minancia se refiere a la capaci
dad de un agente económico
para imponer condiciones en el
mercado o fijar precios mien
tras que la preponderancia se
refiere a aquél agente que po
see más del 50 por ciento de
participación en un mercado
detalló el comisionado

Explicó que en ambos proce
sos es posible imponer a las em
presas una serie de obligaciones
para disminuir su impacto en
los mercados Hasta ahora no
se ha presentando ante el pleno
alguna propuesta de obligado
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nes derivada de esta ratificación
de dominancia lo cual en su
momento podría ocurrir dijo
el comisionado

Añadió que Telmex y Telnor
tienen derecho a interponer un
amparo en contra de esta declara
toria sin embargo no podrán

suspender sus efectos a través de
los litigios ya que la reforma en
telecomunicaciones señala que
las decisiones del Betel no son sus
pendibles y se deben aplicar de
manera inmediata
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